
BOGOTI 

RESOLUCIÓN No. 	O 	DE 20_ 

2 9 NflV ))/ 

"Por medio de la cual se concede una comisión de servicios al exterior del país a unos servidores de la 
Secretaría Distrital de Movilidad" 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las que le confiere el Decreto No. 1083 de 2015, 
modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017, el Decreto Distrital No. 140 de 2021, modificado 

por el Decreto Distrital No. 382 de 2024 y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2.2.5.5.25 del Decreto No. 1083 de 2015 modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 
2017, establece que se podrán conceder comisiones de servicios al interior o al exterior del país con el 
propósito de 'e/ercer las funciones propias del empleo en un lugar difreme al de la sede del cargo, cumplir 
misiones especia/es conferidas por los superiores, asistir a reuniones, conft?rencias o seminarios, realizar 
visitas de observación que interesen a la administración y que se relacionen con el ramo en que presta sus 
servicios el empleado. Esta comisión hace parte de los deberes de todo empleado, por tanto, no puede 
rehusarse a su cumplimiento. 

Que el artículo 13 del Decreto Distrital No. 140 de 2021, modificado por el artículo 4 del Decreto Distrital 
No. 382 de 2024, asignó a la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., la función de '13. 

Conceder las comisiones al exterior de los servidores de la Administración Central y Descentralizada, a 
excepción del gabinete disirital y del personal docente y directivo docente de planta vinculado a la 
Secretaría de Educación del Distrito. 

Que Bloomberg Philarilhropies, en colaboración con la Global Designing Cities Initiative (GDCI), puso en 
marcha la Bloomberg Iniciativa para la Infraestructura Ciclista (BICI), un programa competitivo de 
subvenciones que apoya a 10 ciudades de todo el mundo en la construcción de infraestructuras ciclistas 
urbanas seguras, conectadas y sostenibles. GDCI es una organización sin ánimo de lucro y un proyecto 
independiente de Rockefeller Philanthropy Advisors. 

Que el sefior Paul Supawanich, Director de Programas de Global Designing Cities Initiative (GDCI) 
extendió invitación a los siguientes servidores para participar en la Reunión Técnica de la Iniciativa 
Bloomberg para la Infraestructura Ciclista (BICI), evento en el que 30 profesionales técnicos de cada una de 
las lO ciudades participantes de BICI mundial se reunirán para intercambiar conocimientos, experiencias e 
ideas para apoyar la propuesta BICI de cada ciudad, del 3 al 5 de diciembre de 2024, en Fortaleza, Brasil: 
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No. Nombre Cédula Empleo Dependencia 

1 
Oscar Mauricio 

80.222.272 
Subdirector Técnico, Subdirección de la Bicicleta y el 

Velásquez Bobadilla Código 068, Grado 05 Peatón 

2 
Victor Alonso 

7.182.136  
Profesional Especializado, Subdirección de la Bicicleta ye! 

Guerrero Rincón Código 222, Grado 27 Peatón 

Que mediante oficio con el radicado No. 1-2024-42459 del 25 de octubre de 2024, la Secretaría Distrital de 
Movilidad, solicitó se le conceda comisión de servicios al exterior del país a los servidores OSCAR 
MAURICIO VELASQUEZ BOBADILLA y VICTOR ALONSO GUERRERO RINCON, del 2 al 6 de 
diciembre de 2024, para participar en el mencionado evento. 

Que su asistencia se considera procedente, por tratarse de asuntos que interesan a la entidad y que de acuerdo 
con la Resolución No. 92955 de 2024 - Manual de Funciones Secretaría Distrital de Movilidad, guarda 
relación con sus funciones así, para el Subdirector Técnico, Código 068, Grado 05 de la Subdirección de la 
Bicicleta y el Peatón: "Dirigir la formulación y ejecución de estrategias, planes, programas, proyectos de 
inversión y normatividad en materia de medios alternativos y no motorizados de movilidad segura y 
sostenible en la ciudad y, su promoción, en coordinación con la Dirección de Planeación de Movilidad y de 
acuerdo con los objetivos definidos dentro del Plan Maestro de Movilidad, el Plan de Ordenamiento 
Territorial, el Plan de Desarrollo Distrital y la normatividad vigente "; y para el Profesional Especializado, 
Código 222, Grado 27 de la Subdirección de la Bicicleta y el Peatón: "Brindar asistencia técnica en el 
desarrollo de las actividades adelantadas dentro de la gestión del transporte no motorizado en Bogotá D.C., 
de acuerdo con las instrucciones recibidas por parte de la Subdirección de la Bicicleta y el Peatón"; 
además, su participación les permitirá intercambiar experiencias, conocimientos e ideas para apoyar la 
propuesta BICI de cada ciudad participante. También, es la oportunidad para aportar al avance del Plan 
Distrital de Desarrollo del Distrito Capital y con el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
de: 9. Industria, Innovación e Infraestructura; 10. Reducción de las desigualdades; 11. Ciudades y 
Comunidades Sostenibles; 13. Acción por el Clima y  17. Alianzas para Lograr los Objetivos. 

Que el programa Bloomberg para la Infraestructura Ciclista (BICI), asumirá los costos de tiquetes aéreos, 
alojamiento, transporte y alimentación, es decir, todo lo necesario para la comisión de los servidores. 

Que con el propósito que los servidores OSCAR MAURICIO VELÁSQUEZ BOBADILLA y VICTOR 
ALONSO GUERRERO RINCON, participen en el mencionado evento, se hace necesario conferir comisión 
de servicios al exterior del país, del 2 al 6 de diciembre de 2024, en los términos dispuestos en las normas 
legales vigentes y por razones de itinerario de vuelo. 
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Que durante el término de la comisión, los mencionados servidores, tendrán derecho a percibir su 
remuneración, de conformidad con el artículo 2.2.5.5.27 de] Decreto No. 1083 de 2015 modificado y 
adicionado por el Decreto No. 648 de 2017. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1°-: Conceder comisión de servicios al exterior de] país, de] 2 al 6 de diciembre de 2024, a los 
siguientes servidores, para participar la "Reunión Técnica de la Iniciativa Bloomberg para la Infraestructura 
Ciclista (BICI) ", que se llevará a cabo de] 3 al 5 de diciembre de 2024, en la ciudad de Fortaleza, República 
Federativa de¡ Brasil: 

No. Nombre Cédula Empleo Dependencia 

1 Oscar Mauricio 
80.222.272 

Subdirector Técnico, Subdirección de la Bicicleta y el 
Velásquez Bobadilla Código 068, Grado 05 Peatón 

2 
Victor Alonso 

7.182.136  
Profesional Especializado, Subdirección de la Bicicleta y el 

Guerrero Rincón  Código 222, Grado 27 Peatón 

Parágrafo 1°-: Durante el término de la comisión, los mencionados servidores, tendrá derecho a percibir su 
remuneración, de conformidad con el artículo 2.2.5.5.27 de¡ Decreto No. 1083 de 2015 modificado y 
adicionado por el Decreto No. 648 de 2017. 

Parágrafo 2°-: Dentro de los tres (3) días siguientes a la terminación de la comisión, los comisionados 
deberán presentar ante su superior inmediato, informe ejecutivo sobre las actividades desplegadas en 
desarrollo de la misma, de conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.5.5.29 del Decreto No. 1083 de 
2015, modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017. 

Artículo 2°-: Comunicar a los servidores señalados en el Artículo 10,  a los correos electrónicos: 
ovelasquez@movilidadbogota.gov.co  y vguerrero@movilidadbogota.gov.co, a la Secretaría Distrital de 
Movilidad y a la Dirección de Talento Humano de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., el contenido de la presente Resolución, lo que se realizará a través de la Subdirección de Gestión 
Documental de la misma Secretaría. 
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Artículo 3G: La prescnte Resolución rige a partir de la fecha de su expedición, 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en Bogotá, D.C., abs 	 ¿ 

/"~) 4 1 

CJA[JD[A ANDREA DÍAZ ACOSTA 
\Secretaria Distrital de Movilidac. 

Proyectú;\c dcz del Pder ( i tiaa -gst Varges — rofcstonal Especiaido Dirección de lalento 1 lomano 
Revoo: Sergio Felipe Galeano Gómez - Director de Talento 1 ¡umatg. 

&Móniea laliana Herrera Medina •• Jeliz Oficina Juridicaj 
Aproból-lenrv 1-1umberto Villamarin Serrano - Subsecretario CorPoratiw\ 
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